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142901e Estado Mayor, Grupo .Mando de Armas', don Fernando Se
lazar Muzas, cesando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

CORRECCION de errores de la Orden 111119'XJ6/
1984, de 29 de mayo, pr-r la que se resuelve el con·
curBO de mérito.s númerQ 111984 para la prOVJSi0n
de yacantes corrr¡sp01vhentes al Cuerpo General
Auxiliar ds la AdministraCión MilItar.

Advertidos errores en el te_to de la citada Orden. p~b!ic·.da

en el -Boletín Ofictal de; E~tado,. número 140, de fe,-'ha 12 de
junio de 1984. se transcriben a contmuación 186 oportunas rec·
tifi<. aciones: a

Página 16980, donde dice:
EJERCITO DE TlERRA

CA-Ct.d·lz ..:.:.....
Debe decir:

cCA-Algeclras

Dende dice:

<raAM048BO Silva Hidalgo, Magdaiena oo' oo. oo. 'oo oo. Tierra oo. oo, oo. TF Tenerife•.

<raAM04880 Silva Hidalgo, Magdalena oo' oo. oo' oo, 'oo Tierra oo. oo. oo. TF Tenerife•.

ARMADA

Vi..:Va'j~';(;i~oo oo.

Debe decir:

02AM05.551

~M02524

Fernández de Loe.ysa Rodriguez - Jover,
Maria Reyes oo' .oo oo, oo. Armada oo.

Verdeguer Rivero, Manuel ... '00 oo. oo. 'oo Armada oo,

CA-San Fernando.

VL-Velenci....

....... o •• oo ....

CA-Cádiz oo. <raAM05.541

02AM02524

Fernández de Loaysa Rodriguez - Jover,
Maria Reyes oo. .oo .oo oo. Armada 'OO .oo

Verdeguer Rivero, Manuel ... oo. oo.... oo. Aire oo' 'oo oo.

CA-San Fernando.

VL,Valencia..

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Madrid, 23 de mayo 11e 1984.-P. D., el Subsecretario, Rafael
Vera Feruández·Huidobro.

Ilmo. Sr.. Vistas las instancias suscritas por MaestrQ¡: de Pri
mera Ensefianza que cursaron sus estudios por el Plan Profesio
nal de 1931, y que aprobaron los tres cursos del mismo, o cursi
llistas de 1936 que aprobaron los ejercicios eliminatorios convo
cados por Decreto de 14 de marzo de 1936 (.Gaceta> 'del 15), en
las que solicitan su integración en el Cuerpo de Profesorado'de

Ed ucaciÓn Gt-neral Básica, al amparo del Real Decreto de 2 de
junio de 1977 (.Boletín Oficial del Estado. del 4 de julio), Orden
de 10 de octubre de 1977 (.Boletín Oficial del Estado. del 28),
Orden de 23' de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado
del 29) y Orden de 5 de diciembre de 1983 (.Boletín OHCI'" del
Estado. del 91, y para dar cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Declarar integrados en el Cuerpo de Profesorado de
Educación General Básica a un nuevo grupo de Maestros de
Primera Enseñanza, que ha- acreditado de modo fehaciente las
circunstancias establecidas en el referido Real Decreto para su
integración y que figuran En el anexo de esta Orden.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 329/1979.
da 13 de febrero (-Boletin Oficial del Estado- del 24) y Orden
de 7 de marzo de 1979 (.Boletin Oficial del Estado. del 17) a los
cursillistas de 1936 que S8 integran por la presente Orden se
les reconoce la antigüedad de 1 de septiembre de 1936. si bien
el percibo de haberes será exclusivamente por el tiempo de 'eIvi~

cios efectivos que presten una vez posesionado,:; del destinJ que
se les asigne.

A los procedentes del Plan Profesional de 1931 se les ·reConoce
la an tlgüedad de 1 de sepiembre de 1936 cuando la terminación
del tercer curso de la carrera hubiese sido tUlterior a dicha fe
cha, y cusnd:J ésta hubiera sido posterior a la misma, la anti
güedad será la que hubiese correspondido a su promoción.
prescindiendo de las incidencias derivadas de la guerra civil
española, y 811 ambos casos, los efectos económicos de percepción
de haberes sE"rA como en el caso de los cursillistas de 1936.

Segundo.-Los Profesores que no cumplieron la edad de jubi
lación deberán, en el plazo de un mes, a p¡u-tir de la publica·
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado., dirigir
instancia a la Dirección Provincial del Departamento o a .010, ór~

ganas correspondientes de las Comunidades Autónomas que se
les asigna, para que se les extienda nombramiento con carácter
provisional, quedando obligados a participar en los concursos
de traslado que se convoquen para obtener destino en propiedad
delinitiva.

Tercero.-Los Maestros integrados por la presente Orden que
fallecieron o cumplieron la edad de jubilación son integrados en
la siguiente forma:

Cuando la fecha de su fallecimiento o cumplimiento de la
edad de jubilación fuese anterior a 1 de noviembre de 1972, fecha
de publicació~l del Decreto de 19 de octubre de' 1972, de integra
ción del Cuerpo de MagisterIO Nacional de Enseñanza Pnmaria
en el de Profesorado de éGB, la integración de' los mismos se
entenderá en el Cuerpo de Magisterio Nacional de Enseñanza
Primaria. y cuando di.chas fechas fut'!sen posteriores a 1 de no~

viembre de 1972 la integración se entenderá en el Cuerpo de
Profesorado de Educación General Ba,sica. .

La fecha de integración de estos Maestros es la de su falle
cimiento o aquella en que cumplieron la edad de jubilación. y
la antigüedad, conforme al Real Decreto de 13 de tebr~'·I). de
1979 (.Bolelin Uficial del EstoJ.do. del 24). Y deberán tramltar
la pensión de clases pasivas a través de la Dirección Prov.ndal

ORDEN de 2 de abril de 1984 por la que se inte
gra en el Cuerpo ds Profesorado de Educación Ge
neral Básica a Maestros procedentes dsl Plan Pro
fesional ds 1931 que aprobaron los tres cursos del
misma y cursilLista. de 1936 que aprobaron las dos
ejercicws eliminatorios convocados por Decreto- de
14 de marzo de 1938.

ORDEN ds 23 de mayo de 1984 por la que se con
cede el ingreso en el Cuerpo ds la Guardia Civil
a una Matrona. .

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Excmo, Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el perf,onal que a continuación se relaciona y en armonía
con lo esta.bleLido en el Reglamento para el Reclutamiento, Dis
ciplina y Servicios de las Matronas del Cuerpo de la Guardia
Civil, aprobado por Decreto de 14 de julio de 1950 (.Boletin
Oficial del Estado. núm. 237).

Este Ministerio, en uso de 1... facultades conferidas por las
disposiciones vigentes y de conformidad con la propuesta de
V. E., ha tenido a bien concederle su ingreso como Matrona,
cuya inscripción en el libro de Registro de Personal es el que
a contin uación figura:

-BOOGOOOO202 doña Marfa Bernardina Uceda Yáñaz, 0442, na
cida el 2!j- -de febrera d-e 1955.
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que se les asigna o ServlclOl Territoriales de Educación de las
Comunidades Autónomas.

Cuarto.-De confo"",ldad con lo prevenIdo en el artículo 1..
del Real Decreta de 2 de lunlo de 1977, esta integración se
considerarA nula en el caso de que. con anterioridad, el inte
resado hubiese adquirido derecho a.' reconocimiento de pensión
de clases pasivas en cualquier otro <""uerpo de la Administración
del Estado de cuantla igualo superior a la que le correspondiese
como consecuencia dE>' esta integración, a cuyo efecto formulará,

ante la Dirección Provincia.! o Servicio Terrilorial correspon
diente, 1& oportuna declaración relallva a tal punto.

Lo digo a V. l. para su conoclIÍliento y efectos.
Madrid. 2 de abril de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982l. el Director general de Personal y Servicios. Fellclslmo
Muriel Rodrlguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

NOm.
R. do P.

Apellidos.., Domb,.. Provincia I
de procedencia .

'Pecha de
D:a.cjmlento

Observacton.. Focba d.
oollcllud

1, Procedentes del Plan Profesional de 1931

A45EC223342I Borrás Belda. Luis .
A1,sEC223313 Vlla Comes. Teresa .

·.. 1Valencia ... ·.. 1Valencia , ·1
... Barcelona o" ... Barcelona oo .

2.. Procedentes de los Cursillos de 19311

4.05.1918 IJubilación:
30.03.1918 Jubllaclón:

1.01 64\
tOl.64

23.03.83
24.12.83

Jubllaclón, 10.05.79
Jubilación: 1.10.82

A45EC223344
A45EC223345
A 15EC223346
A45EC223347
A13ECI9147_
A13EC191460

A45EC223348

A45EC223349

A45EC223350
A45EC223351
A45EC223352
A4sEC223353
A45EC223354
A4SEC22335S
A45EC223356

A45EC223357

A45EC223358

A4SEC22C359
A45EC223360

A45EC223361

Alvarez Fernández. Isaac
Barrio Alvarez, Juliana del
Bona Sallllas, Luis Honorato ..
Borreguero Puerto, Manuel ...
BUfÓn Vailadares. Manue.a
Cabanas Golpe;. Rodrigo (viuda,

doña Maria ulorla Acelón Al·
varez) ... o" o..... o..... o •••••

Callada López-Yuste, Carmen
{viudo, José Pons Aloyl ,.. ".

Ofaz-Mayordomo del Rlo. Anto-·
nlo (viuda, Juana Rulz Na-
ranjo) o'. o,. o, •••~ oo ••••

Diez Seca, Maria Teodora ".
Dolade Roca. Pompeyo ".
Fernández Rodrlguez. MarIa
Jalle Vivas, Paulina ... ...
López Feljoo, Dositeo
Martfnez Cebrlán. Carmen ......
Prieto Cereceda, Antonia (viu-

da, Julia Rodriguez Hernán-
dezl " "

Santiago González de Miranda,
Victoria .

Sarasa González, Maria Rosa-
rio " " ..

Tarazaga Cabrera, Cristóbal ".
Torres Roca. Juan (viuda, Ce

lia Albertos Carrera) ... ... ...
Urlbarrl Zabala, Maria Segaña.

Pontevedra ., ....
Burgos ...
Zaragoza ".
Badajoz ...
Valladolid ......

La Coruña

Cuenca ...

Almería ...
Zamora :..
Lérlda ..
Madrid "
Huasca
La Coruila ...
Albacete

Zamora ...

Zaragoza.

. Zaragoza ....
Ciudad Real

Valencia ..
La Coruila .

La Coruña .
Barcelona .
Zaragoza .
Badajoz ..
Valladolld .

La Corulla ...

Madrid ...

Zaragoza ....
Zamora .,' ".
Barcelona ..
Madrid ..
Guipúzcoa .__ ...
La Coruña ...
Albacete

Zamora ......

Lérlda ... ".

Zaragoza ....
Ciudad Real

Valencia ."
Madrid ......

20.11.1914
8.03.1912
1.06.1912

3O.0l5.1912
4.03. \000

\7.07.1907

4.10.1910

24.01.1914
15.04.1908
30.10.1915
20.06.1913
211.04 .19\3
14.12.1903
1.03.191S

12.09.1914

29.04.1913

4.06.1915
2.11.1914

10.05.1909
5.04.1913

Jubilación:
Jubilación,
Jubilación,
Jubilación,
Jubilación,

Falleció:

Falleció,

Falleció,
Jubilación,
Jubilación,
Jubilación,
Jubilación,
Jubilación,
Jubilación:

Fall~ió:

Jubilación:

Jubilación:
Jubilación,

1.0163
8.03.82
1.06.82

30.0582
4.03.70

1108.72

18.03.75

30.11.81
15.04.78
1.01.83
1.1082
1.1062

14.12.73
1 01.83

22.0679

J.J0.82

1.01 83
1.01.83

as.01.5o'
22.08.83
17.01.84
24.06.83
27.01.83

27.01.64

7.02.64

25.02.80
2.02.64

18.10.711
2.02.64

13.09.83
8.02.64

24.11.83

2.05.80

16.09.83

2,02.84
5.09.83

8.02.84
3.02.84

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Univer!ítarta..

Ilmo. Sr., De conformidad con la prevenida en la: disposi
ción transitoria novena. 6, de la Ley Orgánica 11/1983, de as
de agosto, y en el número octavo, 1, de la Orden de 10 de
enero de 1984 {·Boletin Oficial del Estado- del 12l sobre pase
a la slt~~clón de servicio activo en el Cuerpo d~ Profesores
Adjuntos (hov Titularesl de Universidad de aquellos Profeso
res que ron fecha 10 de jullo de 1983 estaban prestando servl.
CIOS en una Un1versidad y en situación de supernumerarios en
sus respe(.t~vos Cuerpos,

Este Ministerio '!l8 dispuesto:

Primero. R"ingresar al servicia activa al Profesor titular de
Umver,jdad ~e .Patologla y Cllnlca Médicas> (Facultades de
Medicina) don José Antonio Solls Herruzo. A44EC4223.

Segundo. El expresada Profesor continuará desarrollando su
lahor doc,::nte e investigadora en situación de servicio activo
en la Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
',¡.drld. 3 de junio de 1984.-P. D. [Orden de 27 de marzo

~e 1022), el Director general de Enseñanza Universitaria. Emi-
110 Lamo de Espinosa. '
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14293 ORDEN de 5 de junio de 1984 par la que se dis
PQne reingresar al servlel" activo al Profesor ti
tular de Universidad de .Patologla )1 Clínica Mé
dicas_ (Facultade. de Medicina) dan Jasé Antonio
SoUs HBTTUZO, continuando 31' labor docente e tn
vestigadora en la Unlversidaq Complutense de Ma
drid.

CONSEJO DE ESTADO
14294 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de lB de

junio de 1964, de la Presidencia del Consejo de Es
tad<>, por la que se nombran tres' Letrad<>. del
Consejo de Estad<> )1 se designa un aspirante.

Padecido error en la Inserción de la menCionada Resolución,
publlcada en el .Boletín Oficial del Estado- número 148. de
fecha 21 de junio de 1984, pé,¡Ona 18265, se transcribe a contl
nuaclón la oportuna rectificación,

En la relación de Letrados, donde dice: .Don Luis Maria
Dominguez Rodriguez-. debe decir, .Don Luis Maria Domln
guez Rodrigo>.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DESPACHO de 15 de juní<> de 1984 por el que
se promueve a la categoría de Magistrado a los
Jueces. grado de ascenso, que a continuación '8
relacionan. nombrándoles para servir determinados
cargos judiciale"

De conformidad con 10 establecido en los articulas 2 y 3S
de -la Ley 1/1000, de 10 de enero; el artlculo 4 de la Ley Or
g~nlca Sl1981 , de 16 de noviembre; el artículo 26, norma 1."


